
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1º) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BRAULIO DE JESÚS ÚSUGA TAMAYO 

DEMANDADA DIANA MARÍA ARRUBLA BUSTAMANTE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00338 00 

ASUNTO INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA A OFICIO 661. 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte interesada, la respuesta que al 

Oficio No. 661 del 28 de octubre de 2022 diera el JUZGADO CATORCE CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN (archivo 05, cuaderno de medidas), mediante la cual 

indica que se tomó atenta nota al embargo de remanentes y/o de los bienes que por 

cualquier causa se lleguen a embargar o desembargar en el proceso adelantado contra 

DIANA MARÍA ARRUBLA BUSTAMANTE, con C.C. 42.769.054, por la 

COOPERATIVA UNIVERSITARIA BOLIVARIANA, proceso radicado 2019-

01333. 

 

CÚMPLASE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 
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